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RESPUESTA A LAS ACLARACIONES SOLICITADAS DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
CONTRATACION MENOR CUANTIA 005 DE 2017  

 
En Bucaramanga, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo de 2017 se responde la solicitud de 
aclaraciones AL PLIEGO DE CONDICIONES DEL PROCESO CONTRACTUAL 005-2017, formuladas 
mediante oficio de fecha 23 de marzo de 2017 por el señor HUGO IGNACIO ORTIZ CAMACHO 
identificado con la C.C. 17.951.040, gerente general de la COOPERATIVA DE VIGILANCIA DE 
SANTANDER con NIT 890.210.914-7 en el siguiente sentido:  
 

ACLARACION 1: 
 

 “Se solicita muy respetuosamente a la entidad que se aclare cual es el valor del presupuesto oficial para 
el presente proceso”.  
 

SE RESPONDE: 
 

1.13. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
 

La entidad considera que eso no es necesario en un proceso contractual en donde el valor de la oferta es 
un factor determinante para asignar el puntaje de calificación que decidirá quien o quienes podrán ganarse 
el contrato. Lo importante es ratificar que el presupuesto apropiado con el certificado de disponibilidad 
presupuestal número 000119 de fecha 07 de febrero de 2017 que respalda la presente contratación es 
suficiente para costear el contrato durante el tiempo previsto y en las condiciones actuales. Si llegara a 
producirse un desequilibrio contractual por razones exógenas, en el Manual Interno de Contratación de la 
LOTERIA SANTANDER están establecidas las previsiones suficientes para cumplir de nuestra parte. Por 
tal motivo la petición no es aceptable.  

 

ACLARACION 2: 
 

“Se solicita muy respetuosamente a la entidad que se aclare cual es el plazo definitivo de ejecución por la 
doble información presentada”.  

 

SE RESPONDE: 
 

1.14. PLAZO DEL CONTRATO 
 

OCHO Y MEDIO MESES (8 y ½) de duración del contrato, contados a partir del 16 de abril hasta el 31 de 
diciembre de 2017. Cualquier otro plazo debe considerarse una errata en el texto del pliego.  
 

ACLARACION 3: 
 

3.2 CONDICIONES PARA PROPONER. 
  
“Se solicita muy respetuosamente a la entidad que se elimine del requisito estas clasificaciones que se 
resaltan y están subrayadas que ya no están contempladas en el RUP actualmente. Y se mantenga la 
información del cuadro que esta en el numeral”. 
 

3.4.12 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 

El proponente deberá presentar certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) con 
una vigencia no mayor a treinta (30) días al cierre de la presente invitación, acreditando que está 
clasificado como proveedor en la Especialidad 23 – Servicios – grupo 02 – Servicio de vigilancia.  
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

92000000 92120000 92121500 92121500 Servicio de Guardas 

 
SE RESPONDE: 
 

Se corrige el numeral 3.2. el cual quedará así:  
 

El proponente deberá presentar certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) con 
una vigencia no mayor a treinta (30) días al cierre de la presente invitación, acreditando que está 
clasificado y calificado para ofrecer servicios de vigilancia y no se encuentren incursas en cualquiera de 
las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en el ordenamiento jurídico”.  
 

Se corrige el numeral 3.4.12  el cual quedará así: 
 

El proponente deberá presentar certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) con 
una vigencia no mayor a treinta (30) días al cierre de la presente invitación, acreditando que está 
clasificado como proveedor de Servicios de vigilancia así:  
   

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

92000000 92120000 92121500 92121500 Servicio de Guardas 
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ACLARACION 4: 
 
“Se solicita muy respetuosamente a la entidad que se adjunte el respectivo anexo de la carta de 
presentación”. 
 
SE RESPONDE:  

 
La entidad considera que no es un requisito valido para proponer y que existe libertad de los proponentes 
para elegir el formato de su preferencia y se reconoce que esa referencia es una errata.  
 
Se corrige el numeral 3.4.1 el cual quedará así: 
 
Carta de presentación de la propuesta que deberá ser suscrita por el representante legal del proponente, 
adjuntando fotocopia de la cedula de ciudadanía.  
 
ACLARACION 5:  
 
5.5 OFERTA ECONÓMICA:   300 Puntos 
 
Se solicita muy respetuosamente a la entidad que se modifique el numero 500 por el numero 300 donde 
esta resaltado y subrayado, para corregir el yerro del pliego.   
 
SE RESPONDE:  
 
Se corrige el inciso 10 del numeral 5.5 el cual quedará así: 
 
Esta calificación se hará otorgando un máximo de trescientos (300) puntos a la oferta con menor valor. A 
las demás se les asignará puntaje en forma proporcional decreciente, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 
No. MENOR VALOR DE LA PROPUESTA PUNTAJE 

1 Primera menor valor 300 

2 Segunda menor valor 250 

3 Tercera menor valor 200 

4 Cuarta menor valor 150 

5 Quinta menor valor en adelante 100 

 
 
Agradecemos los aportes hechos al pliego de condiciones para beneficio del proceso contractual 005-
2017. 
 
Atentamente, 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 

 
LILIAN SALGUERO 
Gerente General 
 

 
 
Proyectó: L. francisco Illera D. 
 
Revisó Subg. Adm/tivo: L. Fernando Peña R. 
 
Vº.  Bº.  Subg. J/co: Iván A. Caballero P. 
 
 

 


